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Información para el Profesorado de Religión  
de la Comunidad de Madrid 

 

Trienios 

El 5 de marzo de 2012, ANPE-Madrid presentó una carta en la Consejería de 
Educación y Empleo de la Comunidad de Madrid para solicitar el reconocimiento y el 
pago “de oficio” de trienios del Profesorado de Religión, un derecho que ya se ha 
reconocido en otras comunidades. La situación actual constituye un perjuicio 
adicional a un colectivo muy desfavorecido de empleados públicos de la Comunidad 
de Madrid. 

 

Incapacidad temporal 

ANPE-Madrid manifiesta su rechazo a que los Maestros de Religión de nuestra 
comunidad sean discriminados de los demás miembros del Claustro de profesores en 
cuanto a la retribución económica en periodo de baja. Después de la aprobación de 
la Ley de Medidas Fiscales y Administrativas de 2012 (6/2011, de 28 de diciembre de 
2011), se verá reducida su nómina durante el tiempo de incapacidad: 

• Los tres primeros días no tienen ninguna penalización. 
• - 40% de la base reguladora del 4.º al 20.º día. 
• - 25% de la base reguladora del 21.º en adelante. 
• Además del descuento en la paga extra. 

No se entiende esta desigualdad, cuando están impartiendo un área curricular en un 
centro público y cumplen el mismo horario que los demás profesores del centro. Por 
eso ANPE-Madrid solicita a la Consejería de Educación que no se incluya a los 
Profesores de Religión en este reajuste y no tengan recortes en su salario en periodo 
de baja, al igual que el resto de compañeros del centro. 

 

UPAM 

Después de las últimas reformas de la Comunidad de Madrid, el Profesorado de 
Religión deja de pertenecer a la UPAM. Desde el 1 de febrero de 2012, serán 
atendidos por la Seguridad Social. 
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